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RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2012, de la Dirección General de Tributos, sobre el tipo 
impositivo aplicable a determinadas entregas de bienes y prestaciones de servicios en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Mediante la publicación de la resolución de 2 de agosto de 2012, de la Dirección General de Tributos se 
precisa qué tipo de bienes mantendrá el tipo de gravamen superreducido y reducido o cuáles saltan de 
escala al tipo general  y se determina el tipo impositivo aplicable en las entregas de bienes y prestaciones 
de servicios como consecuencia de la variación de los tipos. Estos cambios tendrán efecto a partir del 1 
de setiembre de 2012. 

 

A. Precisión de los tipos impositivos 

• Tipo impositivo aplicable a los objetos que, por sus características, solo puedan  utilizarse como 
material escolar. La aplicación del tipo reducido del 4 por ciento al material escolar queda 
limitada en esta categoría de bienes a los álbumes, partituras, mapas y cuadernos de dibujo. 

Por lo tanto, tributará al tipo general, y con independencia de que los objetos que por sus características 
solo puedan utilizarse como material escolar lleven impresa la leyenda «material escolar» o «uso 
escolar», entre otros, el material didáctico de uso escolar, incluidos los puzzles y demás juegos didácticos, 
mecanos o de construcción; el material escolar, incluidos, entre otros, los portalápices, agendas, cartulinas 
y blocs de manualidades, compases, papel coloreado y para manualidades, plastilina, pasta de modelado, 
lápices de cera, pinturas, témperas, cuadernos de espiral, rollos de plástico para forrar libros y el material 
complementario al anterior y las mochilas infantiles y juveniles escolares. 

• Tipo impositivo aplicable a las flores y plantas ornamentales. 

La nueva redacción excluye de la aplicación del tipo reducido del 10 por ciento del Impuesto a las flores y 
plantas ornamentales. No obstante, seguirán tributando a dicho tipo impositivo las semillas, bulbos, 
esquejes y otros productos de origen exclusivamente vegetal susceptibles de ser utilizados en la obtención 
de flores o plantas vivas. También tributarán al tipo reducido del 10 por ciento los árboles y arbustos 
frutales, las plantas hortícolas y las plantas aromáticas utilizadas como condimento. 

• Tipo impositivo aplicable a los servicios mixtos de hostelería 

Los servicios de hostelería, acampamento, balneario y de restaurantes tributan al 10 por ciento. Se 
excepciona de la aplicación de dicho tipo a los servicios mixtos de hostelería, espectáculos, discotecas, 
salas de fiestas, barbacoas y análogos, que a partir de dicha fecha pasan a tributar al tipo general del 21 
por ciento. 

• Tipo impositivo aplicable a los servicios de peluquería. 

Tributarán al tipo general del Impuesto los servicios de peluquería comprendidos en el epígrafe 972.1 de 
la sección primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, incluyendo los 
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complementarios contenidos en la nota 1.ª del mencionado epígrafe, que comprenden los relacionados 
con pelucas, postizos, añadidos y otras obras de igual clase, así como los servicios de manicura. 

• Tipo impositivo aplicable a los servicios prestados a personas físicas que practiquen el 
deporte o la educación física. 

Tributarán al tipo general del Impuesto los servicios prestados a personas físicas que practiquen el deporte 
o la educación física, excluidos aquellos a los que les resulte aplicable la exención a que se refiere el 
artículo 20, apartado uno, número 13.º, de la Ley. 

• Tipo impositivo aplicable a los servicios prestados por intérpretes, artistas, directores y 
técnicos. 

Se aplicará el tipo general del Impuesto a los servicios prestados por intérpretes, artistas, directores y 
técnicos que sean personas físicas, a los productores de películas cinematográficas susceptibles de ser 
exhibidas en salas de espectáculos y a los organizadores de obras teatrales y musicales. 

No estarán sujetas al Impuesto las actividades de intérpretes, artistas, directores y técnicos, realizadas en 
régimen de dependencia laboral y administrativa.  

Mantienen la exención del Impuesto los servicios profesionales prestados por artistas plásticos, escritores, 
colaboradores literarios, gráficos y fotográficos de periódicos y revistas, compositores musicales, autores 
de obras teatrales y de argumento, adaptación, guión y diálogos de las obras audiovisuales, traductores y 
adaptadores, incluidos aquellos cuya contraprestación consista en derechos de autor. 

• Tipo impositivo aplicable a la asistencia sanitaria, dental y curas termales. 

Tributarán al tipo general del 21 por ciento los servicios prestados por profesionales médicos y sanitarios 
que no consistan en el diagnóstico, prevención y tratamiento de enfermedades, incluido análisis clínicos y 
exploraciones radiológicas, que se encuentren exentos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 
de la Ley 37/1992. 

En particular, tributarán al tipo general los servicios de depilación láser, dermocosmética y cirugía 
estética, mesoterapia y tratamientos para adelgazar, masajes prestados por fisioterapeutas, servicios de 
nutrición y dietética, prestados por profesionales médicos o sanitarios debidamente reconocidos, y 
realizados al margen del servicio médico de diagnóstico, prevención o tratamiento de enfermedades. 

En todo caso, siguen manteniendo la exención del Impuesto los servicios prestados por estomatólogos, 
odontólogos, mecánicos dentistas y protésicos dentales, siempre y cuando se refieran actividades 
relacionadas con su profesión. 

• Tipo impositivo aplicable a las entregas de viviendas. 

Tributaran al tipo reducido del 10 por ciento a las entregas de «edificios o partes de los mismos aptos para 
su utilización como viviendas, incluidas las plazas de garaje, con un máximo de dos unidades, y anexos 
en ellos situados que se transmitan conjuntamente (…). 

A pesar de esto, la disposición transitoria cuarta del Real Decreto-ley 9/2011 sigue vigente, dado que no 
ha sido derogada por el aludido Real Decreto-ley 20/2012. Por tanto, cabe concluir que las entregas de 
viviendas a que se refiere el número 7.º del apartado uno.1 del artículo 91 de la Ley 37/1992, que 
determinen una operación sujeta a IVA, cuyo devengo se produzca con anterioridad a 1 de enero de 2013, 
aplicarán el tipo impositivo del 4 por ciento. 

 

B. Determinación del tipo impositivo vigente en las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios como consecuencia de la variación de los tipos: 

En el supuesto de que se hubieran efectuado pagos a cuenta, anteriores al 1 de septiembre de 2012, 
vinculados a la realización de entregas de bienes y prestaciones de servicios por operaciones interiores a 
las que afecte la modificación de los tipos impositivos introducida por el reiterado Real Decreto-ley 
20/2012, el tipo impositivo aplicable habrá sido el vigente en el momento en que tales pagos se hubiesen 
realizado efectivamente. 
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En aquellos supuestos de modificación de la base imponible, previstos en el artículo 80 de la Ley del 
Impuesto (devolución de envases y embalajes, otorgamiento de descuentos, bonificaciones y rappels con 
posterioridad a la realización de las operaciones, alteraciones de precios y resolución, total o parcial de 
operaciones), la rectificación debe efectuarse teniendo en cuenta los tipos que se aplicaron cuando se 
produjo el devengo de las operaciones objeto de modificación, y no el que esté vigente en el momento de 
realizarse la correspondiente rectificación. También se procederá de la misma forma en el caso de otras 
causas de modificación de la base imponible (inaplicación de una exención, errores en la cuantificación 
de la base imponible, etc.) o bien en el supuesto de una consignación errónea del tipo impositivo 
aplicable. 

En el caso de la contratación administrativa, cuando se produce una elevación de los tipos impositivos, la 
Administración está obligada a soportar el tipo que esté vigente en el momento de realizarse las 
operaciones, con independencia de que el tipo impositivo determinado al formularse la correspondiente 
oferta fuera inferior. 

En el caso particular de las operaciones de tracto sucesivo, el devengo del Impuesto sobre el Valor 
Añadido se produce en el momento en el que resulte exigible la parte del precio que comprenda cada 
percepción. Se trata, entre otros, y por citar solamente los supuestos de mayor incidencia general, de los 
suministros de electricidad y gas, así como la prestación de servicios telefónicos. Dado que en dicho tipo 
de operaciones el devengo tiene lugar conforme a la exigibilidad de la contraprestación (precio), resultará 
plenamente ajustado a Derecho el gravamen a los nuevos tipos impositivos cuando se trate de 
contraprestaciones exigibles contractualmente con posterioridad al 31 de agosto de 2012, aun cuando se 
trate de servicios o suministros que se correspondan con períodos de consumo anteriores a esa fecha, pero 
cuya exigibilidad del precio sea posterior a la misma. 

 

 

Barcelona, 8 de agosto de 2012 
 


